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ASUNTO: Informe de Convenios Internacionales con Centros Universitarios Extranjeros  
 

 

 
EXPOSICIÓN: 
 

Se trata de informar de los convenios internacionales de colaboración que la 
UCM pretende firmar con otros Centros Universitarios Extranjeros, que se 
relacionan en el Anexo I. 

 
Se adjunta documentación. 
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ANEXO I 
 

CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID -ESPAÑA –Y LA UNIVERSIDAD ANDRES BELLO- 
CHILE-  

 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA, CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID- ESPAÑA – Y UNIVERSIDAD TECNICA DE 
BABAHOYO Y LA SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA (SENEGUA)- ECUADOR- 

 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA, CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID- ESPAÑA- Y LA UNIVERSIDAD DE CARTAGO- 
TUNEZ- 

 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA, CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID- ESPAÑA- Y UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
COLOMBIA- COLOMBIA 

 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA, CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID- ESPAÑA- Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 
Y TECNOLOGIAS DE LA ENERGIA- TUNEZ- 
 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA, CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID- ESPAÑA- Y LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE 
PARAIBA- BRASIL- 

 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA, CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID-ESPAÑA- Y LA UNIVERSIDAD ISLAMICA DE 
GAZA- PALESLTINA- 
 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA, CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID-ESPAÑA- Y LA UNIVERSIDAD DE HACETTEPE- 
TURQUIA- 

 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID- ESPAÑA- Y EL INSTITUTO BRASILEÑO DE 
INFORMACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGIA- BRASIL- 
 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSDIAD COMPLUTENSE DE MADRID- ESPAÑA- Y EL INSTITUTO ASTRONOMICO 
KONKOLY (HUNGRIA) 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADEMICA CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENE DE MADRID -ESPAÑA- Y LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
CHIAPAS- MEXICO- 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADEMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID-ESPAÑA- Y LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA- COLOMBIA- 
 
CONVENIO DE COLABORACION ACADEMICA CIENTIFICA Y CULTURAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID-ESPAÑA Y LA FUNDACION UNIVERSITARIA 
INTERNCIONAL DEL  TROPICO AMERICANO-UNITROPICO-COLOMBIA- 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y LA UNIVERSIDAD ANDRES BELLO (CHILE) 
 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y la Universidad Andrés Bello,  representada por su Rector Magnífico Sr. Pedro 

Uribe Jackson,   animados por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, científicas y culturales 

entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas universidades  acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas universidades podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1. Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

universidades. 

 

2. Intercambio de información en temas de interés para ambas universidades. 
 
3. Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos 

conjuntos en los campos de colaboración que se establezcan. 

 

 
Artículo 4.- 

Ambas universidades pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas universidades  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español, con idéntica validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid Por la Universidad Andrés Bello   
    
 
 
 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    Pedro Uribe Jackson  
Rector      Rector        
Fecha:       Fecha:  

 
 
 
 
 
 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA),  

 LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO Y LA SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA (SENEGUA)  
DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez,  la Universidad Técnica de Babahoyo representada por el Sr. Rector Magnífico, 

D. Bolivar Lupera Icaza y la Secretaría Nacional del Agua, representada el Secretario Nacional del Agua  

D. Walter Solís Valarezo,   animadas por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, científicas y 

culturales entre las tres Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de colaboración 

académica. 

Artículo 1.- 

Las entidades intervinientes acuerdan promover el desarrollo de la colaboración 

académica, científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas 

Universitarias, Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Las entidades intervinientes colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo 

interés, recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

Artículo 3.- 
 

Dentro de este marco, podrán realizar las siguientes formas de colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común entre las partes. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para las partes.  
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 
Artículo 4.- 
 

Las entidades intervinientes pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, las instituciones intervinientes  procurarán la consecución de recursos 

externos, tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades 

conjuntas. 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en tres ejemplares en español, con idéntica validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid Por la Universidad Técnica de Babahoyo  
       
 
 
    
José Carrillo Menéndez     Bolivar Lupera Icaza 

Rector      Rector 
 

Fecha:       Fecha:  
 
 

Por la Secretaria Nacional del Agua 
 
 
 

Walter Solís Valarezo 
Secretario Nacional del Agua 

 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y LA UNIVERSIDAD DE CARTAGO   (TUNEZ) 
 

 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y la Universidad DE Cartago,  representada por su Rector Magnífico  D. 

Lassaad Elasmi, animadas por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, científicas y culturales 

entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas universidades  acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas instituciones podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.-Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas instituciones. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 

 
Artículo 4.- 

Ambas universidades  pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas universidades  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español y dos en francés  con idéntica 

validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid Por la Universidad de Cartago      
           
 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    Lassaad Elasmi   
Rector      Rector        

 
Fecha:       Fecha:  

 
 
 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y LA UNIVERSDIAD CATOLICA DE COLOMBIA   (COLOMBIA) 
 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y la Universidad Católica de Colombia,  representada por su Rector Magnífico 

Sr. Francisco José Gómez Ortiz,  animadas por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, 

científicas y culturales entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de 

colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas universidades   acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas instituciones podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas instituciones. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 

 
Artículo 4.- 

Ambas universidades   pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 

 



 
 

Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas universidades  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español  con idéntica validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid Por la Universidad Católica de Colombia   
             
 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    Francisco José Gómez Ortíz  
Rector       Rector        

 
Fecha:       Fecha:  

 
 
 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES  Y TECNOLOGÍAS DE LA ENERGÍA    (TUNEZ) 
 

 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y el Centro de Investigaciones y Tecnologías de la Energía,  representada por 

su Director General D. Brahim Bessaïs,  animados por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, 

científicas y culturales entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de 

colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas instituciones   acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas instituciones colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas instituciones podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

instituciones. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas instituciones. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 

 
Artículo 4.- 

Ambas instituciones   pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



 

Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas instituciones  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 

 
El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español y dos en francés  con idéntica 

validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid   Por el Centro de Investigaciones   
                   y Tecnologías de la Energía    
            
 
   
 
 
José Carrillo Menéndez    Brahim Bessaïs  
Rector       Director General     
   

 
Fecha:       Fecha:  

 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE PARAIBA 
(BRASIL) 

 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y la Universidad Federal de Paraíba,  representada por su Rector Magnífico Sr. 

Rômulo  Soares Polari,  animadas por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, científicas y 

culturales entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de colaboración 

académica. 

Artículo 1.- 

Ambas universidades   acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas instituciones podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas instituciones. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 

 
Artículo 4.- 

Ambas universidades   pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 



Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas universidades  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español  con idéntica validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid  Por la Universidad Federal de  Paraiba  
             
       
 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    Rômulo Soares Polari  
Rector       Rector        

 
Fecha:       Fecha:  

 
 
 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y  LA 
UNIVERSIDAD ISLAMICA DE GAZA (PALESTINA) 

 
 
 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez , y la Universidad Islámica de Gaza, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

Kamalain K. Sha’ath animadas por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, científicas y 

culturales entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de colaboración 

académica. 

Artículo 1.- 

Ambas Universidades acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas Universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas Universidades podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

Universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas Universidades. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 

 
Artículo 4.- 

Ambas Universidades pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 



 

Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 

No obstante, ambas Universidades procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español, con idéntica validez. 
 
 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid             Por la Universidad Islámica de Gaza 
     
 
 
 
 
 

José Carrillo Menéndez     Kamalain K. Sha’ath 
Rector      Rector 

 
Fecha:       Fecha:  

 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y LA UNIVERSIDAD HACETTEPE   (TURQUIA) 
 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y la Universidad Hacettepe,  representada por su Rector Sr. A. Murat Tuncer, 

animadas por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, científicas y culturales entre las dos 

Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas universidades  acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas instituciones podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas instituciones. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 

 
Artículo 4.- 

Ambas universidades  pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas instituciones  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español y dos en inglés  con idéntica 

validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid  Por la Universidad Hacettepe    
             
 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    A. Murat Tuncer   
Rector      Rector        

 
Fecha:       Fecha:  

 
 
 
 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y EL  
INSTITUTO BRASILEÑO DE INFORMACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA (BRASIL) 

 

 

La Universidad Complutense de Madrid (UCM), representada por el Sr. Rector Magnífico, 

D. José Carrillo Menéndez , y el Instituto Brasileño de Información en Ciencia y Tecnología (IBICT), 

Excmo. Sr. D. Emir José Suaiden,  animados por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, 

científicas y culturales entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de 

colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas instituciones  acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas Universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas Universidades podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

Universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas Universidades. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 
Artículo 4.- 

Ambas Instituciones  pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 



 

 

Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas Instituciones  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo 

entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá a la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 

Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español y dos en portugués ambos  con 

idéntica validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid  Por el Instituto de Información y   
       en Ciencia y Tecnología     
 
 
 
 
    

José Carrillo Menéndez     Emir José  Suaiden  
Rector      Director  

 
Fecha:       Fecha:  

 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y EL INSTITUTO  ASTRONÓMICO KONKOLY (HUNGRÍA) 
 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y el Instituto Astronómico Konkoly  representada por su Director  D. Peter 

Abraham,   animados por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, científicas y culturales entre 

las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas Instituciones  acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas Instituciones colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas Instituciones podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

Universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas Universidades. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 
Artículo 4.- 

Ambas Instituciones pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas Instituciones  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español y dos en inglés, con idéntica 

validez. 
 
  

Por la Universidad Complutense de Madrid  Por el Instituto Astronómico  Konloky  
 
 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    Peter Abraham  
Rector      Director      
  

 
Fecha:       Fecha:  

 
 
 
 
 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS (MEXICO) 
 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y la Universidad Autónoma de Chiapas,  representada por su Rector Magnifico 

Sr. Jaime Valls  Esponda, animadas por el deseo de fortalecer las relaciones académicas, científicas y 

culturales entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente Convenio de colaboración 

académica. 

Artículo 1.- 

Ambas universidades  acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas universidades podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas universidades. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 
Artículo 4.- 

Ambas universidades pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



 

Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas universidades  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español, con idéntica validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense   Por la Universidad Autónoma de Chiapas 
de Madrid                
 
 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    Jaime Valls Esponda  
Rector      Rector        

 
Fecha:       Fecha:  

 
 
 
 
 



CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA (COLOMBIA) 
 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y la Universidad Militar Nueva Granada,  representada por su Rector Mayor 

General D. Eduardo Antonio Herrera Berbel, animados por el deseo de fortalecer las relaciones 

académicas, científicas y culturales entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el siguiente 

Convenio de colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas universidades  acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas universidades colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas universidades podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas universidades. 
 
3.-.Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 
Artículo 4.- 

Ambas universidades pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



 

Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas universidades  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español, con idéntica validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense   Por la Universidad Miliar Nueva Granada  
de Madrid       
 
 
 
 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    Eduardo A. Herrera Berbel  
Rector      Rector        
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 

ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 

Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO –UNITROPICO-  
(COLOMBIA) 

 

 

La Universidad Complutense de Madrid, representada por el Sr. Rector Magnífico, D. 

José Carrillo Menéndez, y la Fundación Universitaria Internacional del Trópico Americano UNITROPICO,  

representada por su Rectora Sra. Sandra Patricia Rincón Serrano, animadas por el deseo de fortalecer 

las relaciones académicas, científicas y culturales entre las dos Instituciones, ACUERDAN establecer el 

siguiente Convenio de colaboración académica. 

Artículo 1.- 

Ambas instituciones  acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, 

científica y cultural y fomentar la cooperación entre sus distintas Facultades, Escuelas Universitarias, 

Departamentos, Institutos y Centros de Investigación. 

Artículo 2.- 
 

Ambas instituciones colaborarán en todas las áreas de conocimiento de mutuo interés, 

recogidas en sus respectivos boletines académicos y programas de investigación. 

Artículo 3.- 
 
Dentro de este marco, ambas instituciones podrán realizar las siguientes formas de 

colaboración: 
 

1.- Actividades conjuntas de investigación en temas de interés común para ambas 

universidades. 

 

2.- Intercambio de información en temas de interés para ambas instituciones. 
 
3.- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes para realizar proyectos conjuntos 

en los campos de colaboración que se establezcan. 

 
Artículo 4.- 

Ambas instituciones  pactarán anualmente las condiciones en que se producirán los 

intercambios de estudiantes a los que se refiere el punto 3 del Artículo 3. Para ello intercambiarán la 

información necesaria con, al menos, seis meses de antelación a su fecha de comienzo. Está información 

incluirá el modo de cooperación, así como duración, fechas, número de participantes y cuantos detalles 

adicionales sean necesarios para llevar a cabo los intercambios, atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

 



 

 

Artículo 5.- 

  Para el desarrollo y ejecución de actividades conjuntas contempladas en este Convenio 

se podrán establecer Anexos al mismo, donde se definirá la acción que se pretenda llevar a cabo de 

forma concreta. 

Artículo 6.- 

Las condiciones económicas de los intercambios se concretarán en cada caso, según 

las posibilidades presupuestarias de las partes. 
 

No obstante, ambas instituciones  procurarán la consecución de recursos externos, 

tanto de instituciones públicas como privadas, para el desarrollo de sus actividades conjuntas. 

 

 

Artículo 7.- 

 

Las cuestiones litiginosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación de este convenio, deberán solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de la ciudad de Madrid. 

 
Artículo 8.- 
 

El presente Convenio entrará en vigor el día de la última firma, una vez haya sido aprobado 

por las autoridades competentes, y tendrá una duración de cinco años. 

 
     Podrá renovarse por períodos de igual duración, por acuerdo expreso y por escrito de 
ambas partes. 

 

La modificación o rescisión del presente Convenio podrá instarse, por escrito, con una 

antelación mínima de tres meses, por cualquiera de las partes —sin perjuicio de las actividades 

previamente concertadas— y será resuelta sobre la base del común acuerdo. 
 

Este Convenio se firma en dos ejemplares en español, con idéntica validez. 
 
 

Por la Universidad Complutense de Madrid Por la Fundación Universitaria Internacional   
UNITROPICO      
      

 
 
 
 
José Carrillo Menéndez    Sandra P. Rincón Serrano  
Rector      Rectora      
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